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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

NlJM ER0 215 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIFNF, A BIEN EXPEDIR L A SIGUIENTE 

LEY 

DE ING RESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUJ\TAMIENTO DEL 
MlJNICIJ'IO DE NACORI CHICO, SONORA, PARA EL E.IERCICIO FISCAL DE 2021. 

TITUl,O PRIMERO 
DISl'OSICIO:S:ES GENERALES 

Artículo 1°.- Durante el ejercicio fiscal de 2021, la Hacienda Pública del Municipio de Nácori 
Chico, Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en esta Ley 
se señalan. 

Articulo i<'.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la L~y de Haciend¡:¡ Municipal. 
rd at:ivc1s a.l objeto, sujeto, basc1 y demás elementos y rcqui.s.iws <le los ingresos 111.unkipak:s. 

Ar ticu lo 3".- Ln todo !o no previsto por la _presente Ley, para su interpretación se aplicarán 
suplctoriamcntc las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal , Código Fiscal del Estado o en 
su <lcfcclu la:; normas de derecho común,. cuun<lo su aplicación, en este último caso no sea contraria 
a la naluraleza propia dd derecho fisc.al. 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCJONES MIJ'ílCIPALFS 

Art ículo 4°.- El presente titulo tiene por oQjeto establecer !as contribuciones derivadas de las 
facultndcs otorgadas por la Constiiución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos y !a 
Const ilución Politicu dd Eslado de Sonora, al Municip1o de Nácori Chico, Sonora. 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS IMPl:ESTOS 

SECC!ON 1 
lMPUESTO PREDIAL 

Ar tículo 5".~ El impuesto predi al. se causará y pagará en los siguientes términos: 

1.- Sobre. el vaJor catastral de los predios edificados confo1111e a la siguiente: 
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TAHH'A 

Valor Catastral Tasa para 
Aplicarse Sobre el 

Excedente d el 
Límite Inferior Límite Superior Cuota lija Límite inferior al 

Millar 
$ 0.01 A $ 38,000.00 $55.52 0,0000 
$ 38,000.01 A $ 76,000.00 55.52 0.00110 
$ 76,000.01 A $ 144.400.00 55.52 0.541 5 
$ 144,400.01 A $ 2~9.920.00 75.55 0.6661 
$ 259,920.01 A $ 441,864.00 160.81 0 .8040 
s 44 1,864.01 -~ $ 706.982.00 326.00 0.8740 
s 706,982.01 .A. $ 1,060,473.00 608.35 0 .875 1 
$ 1.060,473 .01 ¡\ s 1,484,662.00 1,042.90 1.0809 

l,484,662.01 ¡\ $ 1,930,060.00 1.716.42 1.0819 
1.930.060.01 A s 2,316,072.00 2.356.13 1.3749 
2,316,072.0 l A En ade.Janle 3.029.29 1.3757 

El monto anual del impuesto a pagar ptH los predios .;dific,1dos, será el resultado de sumar a la 
cuota fija que corresponda de la truifa, el producto de multiplicar la tasa prevista para cada rango 
por la <.lifcrcncia que exista entre el valor catastral del inmueble de q,ue :-:e lrate y el valor catastral 
que se indica en el límite interior del rango en que se ubique el inmueble. 

U.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados c.:onfonne a lo sigui~nte: 

TARlFA 

Valor Catastral 
Limite Inferior Límite Superior Tasa 

Cuota 
SO.U! ¡\ $19,057.00 55.52 .Míninrn 

$ 19,057.01 A $22,292.00 2.913046 AIMillllr 
S22.292.0 I en adelante 3.7511154 Al Millar 

Tratándose de Predios No Edificados, las sobrctasas existentes serán las mismas que resultaron Je 
la autorización parad ejercicio presupuesta) 2002. 

TII.- Sobre el valor eataslral <le cada hcclárca de los predios rurales, conrom1e a lo siguiente: 

Tomo CCVI 

TA RTF A 

Categoría 

Riego de. Gravedad 1: teni:nos dcntrn del 
distrito de Riego con derecho de agua de presa 
regularmente. 

·Riego de Gravedad 2: Terrenos con derecho a 
agua de presa o rio irrcgulanncutc aun dentro del 
<listril.O <le Riego. 

Riego de Bombeo ]; Terrenos con riego 
mee-ánico con pozo de poca proftmdidad ( 100 
pies máximos). 

Riego de liornbco 2: Tcrrc-nos con riego 
mecúnico con pozo prnfundo (m<is <le l 00 píes). 

Rícgo de temporal Única: Terreno que depende 
de para su irrigación de la eventualidad de 
precipitaciones. 

Agostadero de 1: tcneno con praderas naturales. 

Agostadero de 2: terreno que fueron mejorados 
para paston:o en ha::;e a técnicas. 

Agostadero de 3: Terrenos 4uc se cncucn1nm en 
zonas semidesérticas de bajo rendimiento. 

Tasa al Milbr 

1.084358621 

1. 905602499 

1.896652237 

1.926027455 

2.889442797 

1.484710708 

l.883341 591 

11296965091 
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Forestal Única: Terrenos poblados de árboles en 
espesma la1, que no e.s aprovechable como 
agrícola, ni agostadero. 

0.488362994 

l V.- Sobre el valor catastral de las edificaciones de los pred ios rurales, conforme a Ju siguiente: 

TARIFA 
Valor Catastral 

.Límite lnforior 
$0.0 1 A 

$41,757.30 A 

$! 72,125,01 A 
S344.250.0l A 
$860,625.01 A 

$1,721 ,250.01 A 
$2,581,875,0 1 A 
$3,442,500.0 1 

Limite Superior 
$41,757.29 

$172,125.00 
$344,250.00 
S860,625.00 

$1,721,250,00 
$2,581 ,875.00 
S.l,442,500.00 
En adelank 

T:isa 
55.52 

1.3294 
1.3961 
1.5416 
1.6746 
1.7821 
1.861 2 
2.0071 

Cuota Mínima 
Al Millar 
Al Millar 
AJMillai 
,\ 1 Millar 
i\ l \,Gllar 

Al .\1.illar 
Al Millar 

En ningún caso e l impuesto será menor a la cuota mínima d1.: $55.52 (cincucnHt y cinco pc~os 
cincuenta y dos centavos tvLN.). 

Ar tículo 6°.- Para los efectos de este impuesto, se estará. además, a las disposic iones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Re-gislrai del Estado de Sonora. 

SECCION 11 
IMPUESTO PREDIAL E.JJDAL 

Articulo 7°.- Tratándose del Impuesto Prcdial sobre predios rú.':iti<.:l)S cjida les o comu11alcs, la tarifa 
aplicable será $ 10.00. por hectárea. 

Para lograr el conocün.iento de los predios rústicos ejidales o comunales que existen dentro del 
municipio, se. utilizará la información generada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
al respecto. 

SECCI0:-1 111 
l'VIPIJll.STO SOHRE TRASLACION nE UOMINIO nE BIENES INJIHJEULES 

Artículo 8°.~ La tasa del Impuesto Sobre Tra~h.u.::ión de Dominio de Bienes Inmuebles en el 
Municipio será del 2% aplicado sobre la base detenninada conforme a lo dispuesto por el articulo 
74 de la Ley de Hacienda fv1unicipal. 

CAl'ITllLO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCION l 
l'OR SERVICIO UE AGUA POTABLE 

y ALCANT ARILLAno 

Artículo 9°.~ T ,os pagos que deberán cubrir los usuarios por la presrnción de los servicios de agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y d isposición de aguas residuaks. se clasifican en: 

!.- TARIFAS 

Tomo CCVI 

TARIFA DOMESTICA. 

RAN(;ODE 
CONSUMO 

OaJO 

11 a20 

21 a 30 

31 a 40 

Hermosillo, Sonora 

$ 
44.00 
$ 

l.lO 
$ 

2 .20 
$ 

3.85 

PRECIO 
M3 
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$ 

41 a 50 6 .05 
s 

51 a60 7.1 5 
$ 

61 en adelante 8.25 

T ARI J? A COMERCIAL 

RANGO DE 
CONSUMO PREC!OM3 

s 
O a 10 66.00 

$ 
11 a 20 1.65 

$ 
21 a 30 4.95 

$ 
31 a 40 5.78 

$ 
4 1 a 50 9 .08 

s 
5 1 a 60 10.73 

$ 

61 en adelante 12.38 

TARIFA INDUSTRIAL 

RANGO DE 
CONS UM O PRECI0M3 

s 
O a 10 88.00 

$ 
11 a20 2.20 

$ 
21 a 30 4.40 

$ 
31 a 40 7.70 

$ 
4 1 a 50 12.10 

$ 
51 u 60 14.30 

$ 
61 en adehmte 16.50 

11.- Cuotas por otros sen'icios 

Por contratación: 
a). Pma tomaq de agua potabk de ½" de diámetro: $ 385.00 
b). Para tomas de agua polabli.:: <le%" de d iim1eti:-o; $ 715.00 
e). Para descargas de drenaje de 4" de diámetro: $ 440.00 
d). Para descargas de drenaje de 6:' de diámetro: $ 605.00 
e). Por reconexión del servicio de agua potable: $ 110.00 
f). El scn ·icio de a1camarillado sanitario se cohrarú a razón de 15% del importe del consumo de 
agua potabJe en cada mes. 

SECCIÓN 11 
POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 10.- Por la prestación del scnicio de Alumbrado Público los propieu.1rios y poseedores 
cfo predios conslruido~ o de predios no edificados o baldíos ubicados en las zonas urbanas o 
suburbanas de las pohlaciom:s mtmic.i.pales, pagarán un derecho en base al cosco total del servicio 
que se hubienm ocasionado con motivo de su prestacíón, entre el núme.ro <le usuru·ios registrados 
en la Comisión Federal de Electricidad, más el número de los propietarios y poseedores de predios 
constrnidos o de predios no edificados o baldíos que no cutonkm con dicho servit.iio en los términos 
de la Ley de Hacienda Municipal. 

Ln el ejercicio 202 1. será una cuota m ensual como tarifa gcncral de $ 18.00 (Son: dieciocho pesos 
00/J 00 "tvl.N.}, rnísma que se pagará trimeslralrncntc en los servicios de enero, abriLjulio y octubre 
Ji:: cada año, pw..liéndosc hacer por anua]jdad m1ticipada y se incluirán e.n los recibos 
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cnnespondiente.s al pago del impuesto predial. Fn estos casos, el pago deherá realizarse e.n las 
oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal o en las instituciones aLltorizadas para el cfücto. 

Sin perjuicio de lo establet.:ido en el pánaf'o anlerior, el Ayunlarniento podrá celebrar convenios 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con la institución que estime pertinente, para el efecto 
que el importe respectivo se pague en las fechas que señalen los recibos que expida la Comisión 
Federal de Electricidad o la institución con la que haya celebrado el convenio de referencia. 

Con la finalidad de no afectar a las clases menos favorecidas, se establece la siguiente tarifa social 
mensual de S l 0.00 (Son: diez pesos 00/100 MS.) la cual se pagará en los mismos términos del 
piírrafo segundo y tercero de este urtículo. 

SECCIÚN UI 
RASTROS 

Artículo 11.- Por los servicios que preste el Ayuntmnicnto t:n materia de rastros se causarán 
derechos conforme ,1 las siguientes cuotas: 

I. Sacrificio por cabeza 
a) Vaca:; 

Veces ]a lJnidad de Medida 
y Actualización Vigente. 

SECCIONIV 
OTROS SERVICIOS 

0.65 

Artículo 12.- Las actividades señaladas en el presente artículo causarán las siguientes cuotas: 

l. Por !a expedición de: 
•) Cerli licadüs 
b) Le.galú .ación de filmas 
e) Licencias y permisos especiales (anucnCias) 

V cndcdores ambulantes 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS PROl)[CTOS 

SECCION IJNICA 

V cccs la r ni dad de )1edida 
y Actualización Vigeote 

0.70 
0.70 
5.00 

A.rticulo 13.~ 1.os productos causarán cuotas y podrán provenir, cmmciativamcntc, de las 
siguientes actividades: 

1.- Servicio de fotocopiado de documentos a terceros 
2.- Arrendamit~nto de bienes muebles e inmue.b!cs: 

$ 2.00 

$700.00 
$300.00 

Dompe por viaje 
Retroexcavadora por Hora 

Artículo 14.- El monto de los productos por la enajenación onerosa de bienes muebles e inmuebles 
estará dctcnnina<lo por acuerdo del Ayunt.amicnLo con base en el procc<limicnlo que !-:lC c~tablccc 
en el Título ~éplimo, C.tpílulo Cuarto de la Ley J e Gobierno y A<lmini~tra<.: iún Municipal. 

CAPITULO CUARTO 
DF. LOS APROVECIIAMTRNTOS 

SECCION ÚNICA 

Artículo 15.- De las multas impuestas por la autoridad munieipaL por violación a las disposiciones 
de las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de Segurjdad Pública para el Estado de Sonora, de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Crhann dd F.stado de Sonora y de la presc1ltc I ,cy, a,;¡Í como 
los Bandos d~ Policía y c;obiemo, de los Reglamenlos, de las circula.res y de las demás 
disposiciones de observancia gt;neral en la jurisdicción tenitorial del :tvlunieipio y de cuaJquier 
otro ordcm.unicnto jurídico cuyas normas faculten a la autoridad municipal. a imponer mt1ltas, de 
acuerdo a las leyes y normatividades que de ellas emanen. 

MULTAS OF. TRANSITO 

Artículo 16.- Se impondrá multa equivalente de entre 5 a 6 V cccs la Unidad de tv1edida y 
Actualización Vigente. 
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a) Por conducir vehículos en esrndo de ebriedad o bajo la influencia de cst.upefückntcs y 
arresto haslli por 36 hora::;, siempre que no constituya delito, procediendo confürme <11 artículo 223, 
fracción VII y Vlll inciso a) y artículo 2 32 inciso a) de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora. 

h) "Por circular con un vehículo al que le falten las dos placas de- circuJación, con placas 
alteradas, vencidas o que no le com:spondan, procediéndose ademús a impe-<lir la circuhición del 
vehículo y debiéndose remitir al Depaitamento de 'J'ránsito. 

e) "Por permiLir el propietario o poseedor <le un vchkulo que lo comluzcun personas menores 
de 18 aí\os o que carezcan éstos del pt:rmiso respecLivo, debiéndose además impedir la circulación 
del vehículo . 

Si el automóvil es propiedad de un menor de 18 años y éste es quien lo conduce sin el permiso 
correspondiente, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerlan la patri,, potestad. 

d) Por causar dafios a la vía púhlica o bienes del Estado o del Municipio, con motivo de 
tránsito de vehículos. 

e) Realizar competencias de velocidades o aceleración de vehículo, en vías públicas. 

D Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las liutorizadas 

g) .Por no reducir la velocidad en zonas escolares. Asi como no dar preferencia de paso a los 
peatones en las áreas respectivas. 

Artículo 17 .- Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución, para 
hacer efectivo el cobro de un crédito fiscal insoluto, las personas fisicas o morales deudoras, 
estarán obl ígadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo estahlecido en el Código Fiscal 
del Estado de Sonora y el Reglamento para el Cohrn y Aplicación de Gastos de q ecución. 

Artículo 18.- El momo de los aprovechamientos por Recargos, Donativos y Aprovechamientos 
Diversos, estarán determinados de acuerdo a lo señalado en el artículo l 66 de la Ley de Hacienda 
'.'vfuni.dpal. 

TITULO TERCERO 
DEL PlillS Ul'UESTO DE INGRESOS 

Artículo 19.- Durante el ejercicio fiscal de 2021, e1 A:yuntamiento del .\.1unic-ipio de Nácori Chico, 
Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mcnciona<los en el THulo Scglmdo, por las 
cantidades que a continuación se enumeran: 

Partida Concepto ·Pardal Presupuesto Total 

1000 lmpueslos $258,602 

1200 Impuestos sobre el 
Patrimonio 

1201 Impuesto predial 213.5 13 

1.- Recaudación anual 144,201 

2 .- Recuperación de 69,3 12 
rewgos 

1202 Impuesto sobre traslación 3,3 1(, 
de dominio de bienes 
i.nmucbles 

1204 Impuesto predial e_j idal 33,000 

1700 Accesorios 

1701 Recargos 8,773 

l .- Por impuesto prcdial 341 
del ejercicio 

2.- Por impuesto prcdial 8,432 
de ejercicios antcrion:s 

4000 Oerechos $261,547 

4300 Derechos por 
Prcstaciún de Servicios 

430] Ahm1brado público 1,285 

4302 Agua Potable y 250,125 
Alcantarillado 
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4305 Rastros 

L- Sacrificio por cabeza 

4318 Otros servicios 

1.- Expe.dición de 
certificados 

2.- Lcgali?ación de 
firmas 

3.- Licencia y permisos 
espec.iales (vencledor~s 
ambulantes) 

5000 Productos 

5100 Productos de Tipo 
Corriente 

5112 Servicio de fotocopiado 
de documenlos a 
particulares 

6000 Aprovccbamicutos 

6\00 Apro,•ccbamicntos de 
Tipo Corriente 

6101 Multas 

6105 Donativos 

6109 Porcentaje sobre 
recaudación sub-agencia 
fiscal 

6114 Aprovechamientos 
diversos 

1.- Fiestas regionales 

6200 .Apro,·echamientos 
Patrimoniales 

6202 Arrcmlamicnlü de bienes 
muebles e inmuebles no 
sujetos a régimen cfo 
dominio público 

8000 Participaciones y 
Aportaciones 

8.100 Participacione,.; 

81 O 1 fondo general de 
participaciones 

8102 Fondo de fomento 
rmmicipal 

8 l 03 Participaciones estatales 

8104 Impuesto sobre tenencia 
o uso de vehículos 

8 l 05 Fondo de impuesto 
e~pecial sohre producción 
y servicios a bebidas, 
alcohoJ y tabaco 

8106 Impuesto sobre 
aulomóviles nuev(>S 

8108 Compensación por 
resarcimiento por 
disminución del TSAN 

81.09 Fondo de fiscalización y 
.recaudación 

8110 Fondo de:. impueslo 
especial sobre producción 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

3,667 

5.333 

1,000 

137 

129 

3,667 

6.470 

4,049 

5.219 

80,000 

12.195 

129 

17,234 

8,577,601 

2.542.822 

117,050 

o 

70,432 

110,549 

42.910 

2,116,587 

170,461 

$4,049 

SJ14,777 

$1S,19íi,732 
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y servicios a la ga,;olina y 
<li¿sel Art. 2" /\ Frnc. 11 

8112 :'\rúculo 3b de la Ley de o 
Coord. Fiscal 

8113 ISR Enajenación de 23,615 
Bienes inmuebles. Ait. 
126 L!SR 

8200 Aportaciones 

820 1 fondo de aportac.ionc.s 1,471 ,050 
parn el fortalecimiento 
munkipal 

8202 Fondo de aportaciones 1,692,967 
para la infraestructura 
social municipal 

8300 Convenios 

8335 Consejo rvtunicipal para 886,688 
!a Concertación de la 
Obra Públ ica (CFCOP) 

8.168 Programa Estatal de 374,000 
Empleo Rural (PEL!{) 

TOTAL $18,835,707 
PRESUP UESTO 

Artículo 20.- Para el ejercicio fiscal de 20210 se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos dd Ayuntamienlo del Municipio de Nácori Chico, Sonora, con tm impo1ic de 
$18,835,707,00 (SON : DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS TlllilNTA Y ClNCO MlL 
SETECIENTOS SIETE PESOS 00/100 M.N,). 

TITULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 21.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créd itos fiscales, se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el año 2021. 

Artículo 22.- En los términos del articulo 33 de la Ley di;: Hacienda :A.un.icipal , el pago 
extemporáneo de los créditos tiscali;:s dará lugar al cohro de recargos, sie.ndo la tasa de los mismos 
de un 50% mayor a la sellalada en el artículo que antecede. 

Artículo 23.- El Ayuntamiento del :rvfonie-ipio de Nácori Chico. Sunorn, deberá remitir al H. 
Congreso del Estado para la entrega a l Instituto Superior de Auditoria y Viscalización, la 
calendarización anual de los ingresos aprobados en la presente Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Jngrcsos, a m ás tardar el 31 de enero de 202 l . 

Artículo 24.- El Ayuntamiento del Municipio de Nácori Chico. Sonora, en\'iará al H. Congreso 
del Estado para la entrega al Jn.st:itut.o Superior de Auditoría y Fisca[j7_ación, trimestralmente, 
dentro de los cuarcnra y cinco d.fas si.guicntcs al trime:;tre vencido, la infonriación y documentación 
señalada en hl fn1cción XXTTT de los anículos 136 de la Consütución Política del Estado de Sonora 
y 7° de la Ley de Fiscalización superior para e l Estado de Sonora. 

Artículo 25.- El ejercicio de: todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 136, 
fracción XXl , última parte de la Constitución Políiica del Estado de Sonora y 6 1 fracción I V, inciso 
B) de la Le.y de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 26.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Control y Evaluación ;vtunicipal o el lnst_ituto Superior de Auditoria y F iscalización, se 
equipararán a créditos fiscales, teDi.endo Ja ohHgacibfl !a Tcsorcria Municipal de hacerl as efectiva~. 

Articulo 27.- Los recursos que scm1 rccuudados por ias aul.oridadcs m unicipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y dd Presupuesto de Egresos, estarán sujdos a la 
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presentación de un info r111e trimestral por parte de los bcndici.nrios ante la Tesorería Municipal y 
el Órgano de Control y F.valuac.ión Municipal. dentro de los l :S días siguientes a J.a conc.lusión de 
cada trimestre, obligación que inü:iarú. :,;:imultáneamenle con el ejercicio fiscal, 
indcpcndicntcrncntc de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
Municipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los términos aquí previstos, hasta que el informe o los informes sean presentados. 

Artículo 28.- Con la finalidad de cuidar Ja economía familiar. se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2021 en aquellos casos en que como 
conseGucncia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción el 
impo1te a cargo resultarn mayor al 10% del causado en el ejercjcio 2020; exceptuando los casos : 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en el predio, derivado de c:.nnservación y acLuulizac ión catasLrul, iníracs1su,:tura introducida en la 
zona, variaciones en los mercados inmobifouios, fenómenos naturales que afeclen el valor de los 
predios, actuaJi z.aciún de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que 
manifiestan valor del predio. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. - La presente ley entrará en vigor el día primero de enero del a i'io 202 1, ¡xevia 
su publicación en e l lloletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Se.gundo. - El Ayuntamiento dd Municipio de Nútori Chi(;o, remitirá a la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del lnstiluto Superior de Auditoria y 
hscalizadón, 1a información correspondiente a su recaudación de impuesto predial, a-.i corno de 
los derechos por servicios de agua potable y alcantarillado que recaude d organismo municipal o 
intermunicipal que preste dicho servicio, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha limite para ha,er llegar al 
Congreso del Estado el Informe del Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal anterior con el desglose 
de los tórminos que sean definidos de confonuidad con la reglamentación federal aplicable, a fin 
de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Púhlico para su validación. y 
determinación de los coeficientes al Fondo General y al hmdo l\'lunicipal, en los lerminos de la 
Ley de Coordinación fiscal 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficia l de l Gobierno d el Esta do.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO. Hermosillo, Sonora, 23 de diciembre d e 2020. C. JESÚS EDUARDO 

URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. LÁZARO ESPINOZA 

MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Es tado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, e n la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinticuatro días del mes de diciembre del año dos m il veinte.· GOBERNADORA DEL 

ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XVIII Jueves 24 de Diciembre del 2020 
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